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MODIFICACION DE CRÉDITO: GENERACIÓN DE CREDITOS POR INGRESOS 
PRESUPUESTO 2023- OCP - EXP. N' H00BIDGP/2023-40 

3 8 

DECRETO DE ALCALDÍA 

Visto el expediente relativo a generación de créditos en el que se incluye: 

• Solicitud de modificación de crédito del servicio.
• Providencia de inicio del expediente suscrita por el/la titular de la Concejalía de

Hacienda y Presidencia.
• Informe-propuesta de la Dirección General de Presupuestos y Contabilidad.
• Informe de Control Permanente de la Intervención Municipal.

Considerando lo dispuesto en el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, los artículos 
43 a 45 del Real Decreto 500/90, las Bases de Ejecución del citado Presupuesto, y el Informe de 
Intervención. 

Considerando la configuración de la modificación de crédito que se propone es la 
siguiente: 

t DETALLE DE LAS Al'UCAtlONES P!iES!JPUESTAl!lAS, PROYECTOS Y RECURSOS FINANCl!!ROS 

PRESUPUESTO DE GASTOS PRESUPUESTO DE INGRESOS 

APL1CAC Nf'RS:Sl!f'!JESTARIA PROYECTO DE GASTO APLICAC PRESUPUESTARIA AGENTE FINAIICIAOOR 

AUMENTO "'" 
APLICACIOH Oe!IOl,IINAC/00 "'" 0!11/0MINACIÓN. 

""'""""' 
1'.11:m»i!lllACIÓN. "' 

AGl:N1E AUMENTO 

!NGR!iSOS f'lll.A!IC!AllOR 

Oellda Publica. Am:lrtizaciór ¡oe Ofgallismos Autónomos 

!0/0111191300 
de préstarros a !redio Y !largo plazú .

de fuera 001 2.900 000,00 71000 
iw ' EnMad local 
¡Aportación_ para la • 2.900.000,00 

1
1
;
arm11itacron anticl¡Jada de i sector�1co 
"�ª i 

TOTAL DOTACIONES 2.fil!0.000,00 0,00 TOTAL RECURSOS uoo.000,00 

2. RESMH POR CAPITlllOS 

PRESUPllf:STO OE GASTOS PRESUPUESTO DE INGRESOS 
CAPlTULO ! DENOMINACION I AUMENTO 1 BAJA CAPITULO I DENOM!tú\C!ON 1 AUMENTO I 

9 PASIVOS FI�; 11 2.900,000,00 7 2,900.000,001 
TOTALES 1 U00.000,001 000 TOTALES • t900.000 001 

Visto lo anterior, su aprobación puede llevarse a cabo por órgano distinto al Pleno, que 
conforme a las Bases de Ejecución del Presupuesto es competencia del Sr. Alcalde, por lo que se 
formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de crédito (40/2023) en la modalidad de 
generación de créditos con el detalle anteriormente señalado por importe de 2.900.000,00 
euros. 

SEGUNDO.- Rémitir a las unidades interesadas. 

En fvJóstoles, a 20 de diciembre de 2023. 
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